
NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

1 05/02/2014 30 ORDINARIA 17 Se observó la aprobación por el H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P.,

para celebrar contrato de Arrendamiento del vehículo chevrolet,

camioneta doble rodada, 2004, blanca, placas TN-72-086, con el

Sistema Municipal DIF, para el reparto de desayunos escolares, no

se tiene evidencia documental del contrato para estar en posibilidad

de verificar su legalidad y vigencia.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 31 inciso a) fracción VI; 32 fracción I;

70 fracción XXIX; 75 fracciones I y VIII; 78

fracción XI; 86 fracción XI y demás relativos

de la Ley Orgánica del Municipio Libre de

Estado de San Luis Potosí.

2 05/02/2014 30 ORDINARIA 18 Se observó la aprobación por el H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P.,

para celebrar contratos de comodato de los siguientes vehículos:

Ford, ambulancia, número económico 486, 2006, blanca con azul,

TC1006F, propiedad de la Jurisdicción sanitaria, numero 6; número

económico 811, 2006, blanca con azul, TC1029F, propiedad de la

Jurisdicción sanitaria, numero 6; no se tiene evidencia documental del

contrato para estar en posibilidad de verificar su legalidad y vigencia.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 31 inciso a) fracciones VI, 32 fracción

I, 70 fracción XXIX, 75 fracción VIII, 78

fracción VIII, 86 fracción XI y demás relativos

de la Ley Orgánica del Municipio Libre de

Estado de San Luis Potosí.

3 21/03/2014 33 ORDINARIA 48 Aprobación compensaciones extraordinarias, a los Regidores y

Síndicos, un monto de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.)

quincenales y para el Regidor Prof. Pedro Vidales Pérez, en atención

a las comisiones que desempeña de cultura, recreación y deporte,

educación y bibliotecas, se autoriza un monto de $8.000.00 (ocho mil

pesos 00/100 M.N.), así mismo al Prof. Miguel Ángel Hernández, por

ser responsable de las comisiones de atención a grupos vulnerables

y servicios un monto superior de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100

M.N.) quincenales, y para el Presidente Municipal una compensación

quincenal de $18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.). De la

documentación presentada por el ente auditable, se realizó un

análisis, del cual se desprende que en el Presupuesto de Egresos

para el ejercicio 2014 del Municipio de Tancanhuitz, S.L.P., publicado

en el Periódico Oficial del Estado el 14 de enero del 2014 , los

integrantes del H. Ayuntamiento aprobaron en la cuenta de Dietas un

importe de $2,200,000.00 (dos millones, doscientos mil pesos

00/M.N.) y conforme al análisis realizado por esta Autoridad, las

percepciones recibidas por los integrantes del Ayuntamiento en el

ejercicio 2014, sumaron un total $2,792,973 (dos millones,

setecientos noventa y dos mil, novecientos setenta y tres pesos

00/100M.N.), excediendose de dicho Presupuesto.

Para su solventación, se presenta oficio No. 856 de fecha 27 de

abril del 2015, por medio del cual se anexa el Presupuesto de

Egresos del ejercicio fiscal 2014. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la documentación aportada, resulta

insuficiente para su desahogo ya que en el Presupuesto de Egresos

para el ejercicio 2014 del Municipio de Tancanhuitz, S.L.P.,

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 14 de enero del 2014,

los integrantes del H. Ayuntamiento aprobaron en la cuenta de

Dietas un importe de $2,200,000.00 (dos millones, doscientos mil

pesos 00/M.N.) y conforme al análisis realizado por esta Autoridad,

las percepciones recibidas por los integrantes del Ayuntamiento en

el ejercicio 2014, sumaron un total $2,792,973 (dos millones,

setecientos noventa y dos mil, novecientos setenta y tres pesos

00/100M.N.).

Artículos 31 inciso b) fracción IX, 120 de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 23 y 27 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de

los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE TANCANHUITZ, S.L.P.
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4 25/03/2014 29 EXTRAORDINARIA 15 Se observó la aporbación de solicitar préstamo económico a un

particular de nombre C. Carlos Gerardo Santiago Rodríguez, por la

cantidad de $1,949,183.43 (un millón, novecientos cuarenta y nueve

mil, cieto ochenta y tres pesos 43/100 M.N.), proyectado a pagarse

en un máximo de 18 meses a partir del mes de abril del 2014 a

septiembre de 2015, con el objeto de cubrir el pago de la aportación

municipal de obra pública denominada Cuajenco Tercera

Sección/Modernización y Ampliación del camino E.C. km8+300,

ejecutada por la Junta Esatl de Caminos; esta Autoridad no cuenta

con evidencia documental del contrato expedido de la línea de crédito

autorizada, para su análisis legal, imposibilitándose la revisión del

mismo; así como, no se tiene evidencia documental de la autorización

del H. Congreso del Estado.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 31 inciso a) fracción V, 32 fracción I,

70 fracción XXIX, 75 fracción VIII, 78 fracción

VIII, 86 fracción VIII y demás relativos de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; artículo 6 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad

5 18/07/2014 41 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de enero de 2014, se presentó ante el

H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 25 de julio de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

6 18/07/2014 41 ORDINARIA 33 El Informe financiero del mes de enero del 2014, se presento ante el

H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P., fuera del plazo de ley, toda vez

que se presento el 18 de julio del 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

7 22/08/2014 42 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de febrero de 2014, se presentó ante el

H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 26 de agosto de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

8 22/08/2014 42 ORDINARIA 33 El informe Financiero del mes de febrero de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 22

de agosto de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

9 22/08/2014 42 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de marzo de 2014, se presentó ante el

H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 26 de agosto de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

10 22/08/2014 42 ORDINARIA 33 El informe Financiero del mes de marzo de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 22

de agosto de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

11 11/09/2014 44 ORDINARIA 33 El informe Financiero del mes de junio de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día

11de septiembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.
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12 11/09/2014 44 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de junio de 2014, se presentó ante el

H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 22 de septiembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

13 11/09/2014 44 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de mayo de 2014, se presentó ante el

H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 22 de septiembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

14 11/09/2014 44 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de abril de 2014, se presentó ante el H.

Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 22 de septiembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

15 11/09/2014 44 ORDINARIA 33 El informe Financiero del mes de abril de 2014, se presentó ante el H.

Cabildo fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 11de

septiembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

16 11/09/2014 44 ORDINARIA 33 El informe Financiero del mes de mayo de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día

11de septiembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

17 01/10/2014 0 33 El Informe financiero del mes de diciembre del 2014, se presento ante

el H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P., fuera del plazo de ley, toda vez

que se presento el 26 de enero del 2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

18 01/10/2014 0 33 No se tiene evidencia documental de que el H. Cabildo de

Tancanhuitz, S.L.P. haya presentado el informe financiero del mes

de noviembre  de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

19 01/10/2014 0 55 El informe Financiero del mes de noviembre de 2014, se presentó

ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado,

fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 13 de enero de

2015.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.
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20 10/11/2014 48 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de julio de 2014, se presentó ante el H.

Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 12 de noviembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

21 10/11/2014 48 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de septiembre de 2014, se presentó

ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado,

fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 12 de

noviembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

22 10/11/2014 48 ORDINARIA 33 El Informe financiero del mes de julio del 2014, se presento ante el

H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P., fuera del plazo de ley, toda vez

que se presento el 10 de noviembre del 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

23 10/11/2014 48 ORDINARIA 33 El Informe financiero del mes de agosto del 2014, se presento ante el

H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P., fuera del plazo de ley, toda vez

que se presento el 10 de noviembre del 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

24 10/11/2014 48 ORDINARIA 33 El Informe financiero del mes de septiembre del 2014, se presento

ante el H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P., fuera del plazo de ley, toda

vez que se presento el 10 de noviembre del 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

25 10/11/2014 48 ORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de agosto de 2014, se presentó ante el

H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 12 de noviembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

26 03/12/2014 51 ORDINARIA 4 Se observó la inasistencia del Regidor Lic. Pedro Vidales Pérez, a la

sesión ordinaria de fecha 03 de diciembre del 2014, sin mediar

justificación alguna.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 25 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí.

27 05/12/2014 52 EXTRAORDINARIA 33 El Informe financiero del mes de octubre del 2014, se presento ante

el H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P., fuera del plazo de ley, toda vez

que se presento el 05 de diciembre del 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

28 05/12/2014 52 EXTRAORDINARIA 55 El informe Financiero del mes de octubre de 2014, se presentó ante

el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del

plazo de ley, toda vez que se presentó el día 16 de diciembre de

2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.
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29 10/12/2014 53 ORDINARIA 60 Se observó que el H. Cabildo de Tancanhuitz, S.L.P. autorizó la

celebración de convenio de colaboración con el Instituto Nacional de

las Mujeres (INMUJERES), dentro del Programa de Fortalecimiento a

la Trasversalidad de la perspectiva de género para el ejercicio 2015.

No se tiene evidencia documental de dicho convenio para estar en

posibilidad de verificar su legalidad.

Para su solventación se presenta oficio No. 856 de fecha 27 de abril

de 2015, signado por el LAE. José Guadalupe Aguilar Acuña,

Presidente Municipal de Tancanhuitz, SL.P., en el que manifiesta

que el Convenio de colaboración con el Instituto Nacional de las

Mujeres (INMUJERES), dentro del Programa de Fortalecimiento a la

Trasversalidad de la perspectiva de género para el ejercicio 2015.,

se encuentra en proceso de ser dictaminado en el mes de mayo del

2015, y en caso de ser beneficiados se llevará a cabo su firma,

caso contrario de no ser favorecidos.

De lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo,

quedando pendiente de solventar hasta que se presente ante esta

autoridad la documentación necesaria que respalde su dicho, ya

sea que resulten beneficiarios del programa en cuestión, y se

presente el contrato debidamente firmado para su análisis legal, o

en su caso la documentación que acredite que no resultaron

beneficiados y se cancela dicho convenio.

Artículos 70 fracción XXIX, 75 fracción VIII, 78

fracción VIII, 86 fracción XI, 145 fracción III y

demás relativos de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

30 10/12/2014 53 ORDINARIA 48 Se observó la aprobación de otorgar compensación extraordinaria en

el mes de diciembre de 2014, equivalente a cuatro compensaciones

quincenales a todos los integrantes del H. Cabildo; para Presidente

Municipal la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.);

para Sindico y Regidores la cantidad de $38,000.00 (treinta y ocho mil

pesos 00/100 M.N.). De la documentación presentada por el ente

auditable, se realizo un análisis, del cual se desprende que una vez

verificada la compensación extraordinaria autorizada en el mes de

diciembre de 2014, para los integrantes del H. Cabildo, no fueron

registradas en la cuenta de Dietas, sino que se registraron de forma

errónea en la cuenta de gratificaciones de fin de año. Además de que

en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2014 del Municipio de

Tancanhuitz, S.L.P., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 14

de enero del 2014 , los integrantes del H. Ayuntamiento aprobaron en

la cuenta de Dietas un importe de $2,200,000.00 (dos millones,

doscientos mil pesos 00/M.N.) y conforme al análisis realizado por

esta Autoridad, las percepciones recibidas por los integrantes del

Ayuntamiento en el ejercicio 2014, sumaron un total $2,792,973 (dos

millones, setecientos noventa y dos mil, novecientos setenta y tres

pesos 00/100M.N.).

Para su solventación, se presenta oficio No. 856 de fecha 27 de

abril del 2015, por medio del cual se anexa el Presupuesto de

Egresos del ejercicio fiscal 2014. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la documentación aportada, resulta

insuficiente para su desahogo ya que una vez verificada la

compensación extraordinaria autorizada en el mes de diciembre de

2014, para los integrantes del H. Cabildo, no fueron registradas en

la cuenta de Dietas, sino que se registraron de forma errónea en la

cuenta de gratificaciones de fin de año. Además de que en el

Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2014 del Municipio de

Tancanhuitz, S.L.P., publicado en el Periódico Oficial del Estado el

14 de enero del 2014 , los integrantes del H. Ayuntamiento

aprobaron en la cuenta de Dietas un importe de $2,200,000.00 (dos

millones, doscientos mil pesos 00/M.N.) y conforme al análisis

realizado por esta Autoridad, las percepciones recibidas por los

integrantes del Ayuntamiento en el ejercicio 2014, sumaron un total

$2,792,973 (dos millones, setecientos noventa y dos mil,

novecientos setenta y tres pesos 00/100M.N.).

Artículos 31 inciso b) fracción IX, 120 de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 23 y 27 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de

los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

30

DESCRIPCIÓN DE CLAVES

4 Sesión de Cabildo realizada sin quórum legal.

15 Autorización contratación de empréstitos sin autorización del H. Congreso del Estado.

17 Autorización celebración contrato de arrendamiento.

NÚMERO DE OBSERVACIONES
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NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE TANCANHUITZ, S.L.P.

18 Autorización celebración contrato de comodato.

33 Presentación al Cabildo de Informe Financiero Mensual, fuera del plazo de Ley.

48 Autorización de dietas, sueldos, compensaciones extraordinarias, etc.

55 Informe Financiero Mensual presentado ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del término de Ley.

60 Autorización celebración de convenio para la ejecución de programa.

c.c.p.Expediente

CPC´JAZZ/L´LAMT/OMRO/JCCGV

                     Lic. Oscar Manuel Ramirez Ortíz                                                                           Lic. Josefina de la Cruz Celeste García Vázquez

          SUPERVISOR                                                                                                                     AUDITOR

 ''2015, Año de Julián Carrillo Trujillo'' 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., MAYO 15 , 2015

 A T E N T A M E N T E 

____________________________________________

 C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO  

 AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

              _________________________________                                                                 ___________________________________
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